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C. ANUNCIOS PARTICULARES 

I'iOTARIA DE DON JESUS 
MARTINEZ CORTES 

SII/¡(Wa ¡IVlana! 

Yo. Jesús MarlinCl Cones, Notario del Ilmtrc Cole
gio tk ZZlrugoza, COIl residencia en la capital. hago 
(,OI\\lar: 

Primcro.-Que en esta Notaria a mI cargo, sita en 
pa\Cll lmkpcndcllt"ia. numero 16, ~cgulldo. de Zara
gOla. se ~iguC' procedimiento extrajudIcial de ejecu
ción hipotecaria. a instancia del acreedor don José 
Gulicrrcl Alvarcz. contra los deudores don Enrique 
Cah () Sctnchcz y dona Mari¡¡ Mercedes Pardos Casti
llo. en el (jUt' para el próximo día 26 de junio, a las 
dOeL' horas. se anuncia la venta en pública subasta de 
los biclll'S que a conllnuación se rcsci'lan y con arreglo 
a las slgujcntc~ condiciones: 

Fincas hipotecadas 

!. Número 54. Piso octavo o alíeo segundo, M. 
tipo M. en la o('tava planta alzada, con acceso por la 

"~cllnn tkrnhn: ll,'ne una superficie de unos 77.43 
m('tro~ cundrados i' una cuota de parlieipanón d(' 
1.15(1)01" 100. 

In~<"r1pCllln: Tomo 4.~03. libro 70, folio 31, linea 
numero 5.549, inscripción quinta. 

~. Una participación indivisa de cuatro y una 
"icnlo treinta y sieleava parte respectivas, con el uso 
\" di~fr\lte exclusivo de la plaza de aparcamicnto 
;lumcro 15 Y trastero numero 10, respectivamente, del 
sigUiente: 

l"U1l1l'rO 1. Local comercial. susce:ptible de división 
y unión con los colindantes. que sc destinará a plazas 
de ap;lrcamicnto y cuartos trasteros. en la planta de 
~olano -1; liene: una supcrficie construida dc unos 
7 [0.11 mctros cuadrados \' una cuota de participación 
en el ~olar y de:más eJcmerl\os comune:s de 1 ].600 por 
lOO. 

Inscripción: Tomo 4.2~O. libro 87, folio 23, linca 
número 5.443-9. inscripción segunda. 

DIChas fincas fOrman p<lrtc de la c<lsa en esta ciudad 
) su <lvcnida de San Jos¡'. en donde le corresponden 
los numeros 179. 181 Y 183. 
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Condiciones 
Primera.-Sc entenderá Que todo lieitaJor acepta 

como bastante la ¡itulación npor·tada. a cuyo objeto se 
indlC¡1 que la escritura de hipotl·ca. los requirelltes de 
p,lgO y In ccnilic.1ción rcgi~tral estiín de manifiesto en 
la Notaria. 

Sl·gunda.-Quc las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentcs. si los hubiere. continuarón subsistentes, 
entcndic-ndose que el rematante los aceptn y queda 
~ubrogndo en la respol'~:lbilidnd d~' los mismos, sin 
destinarse a lOU extinción el precio dcl remate. 

Tercera.-Serviní de tipo para la primo.:ra subnsta el 
fijado en la escritura dl' constitución de hipoteca. csto 
t'S. 4.000.000 de pesetas para e! piso y 500.000 pesetas 
p..1r.1 1;1 plMa dc aparcamiento y trastero. 

("ullrta.-Pnra poder tomar parte en la subasta 
deber:ín los licitadores depositar. en dinero. en poder 
del Notnrio e! 10 por 100 de! prccio fijado como tipo. 
No obstante. e! aeTcl'dor ejecutante podrá cOllcurr;r 
en las subasta~ como licitador. sin nccesidad de 
cOll5ignar c<lntidad alguna. 

En todo lo demás la subasta se aju'stará necc<.nria
mente <1 las reglas contenidas en e! artículo 235 del 
Rcglamento Hipotecario. 

Z<lragoza, 4 de mayo de 1992.-5.550_D. 
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